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GOBIERNO DE COLOMBIA

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°029-2026

CONSIDERACIONES:

- Que mediante estudios previos adjuntos elaborados y radicados en la Oficina de Contratación por el área
solicitante, se justificó la contratación.

- Que mediante certificación expedida por la dirección ejecutiva se encuentra debidamente acreditada la
insuficiencia y/o inexistencia de personal con el fin de ejecutar las actividades contempladas en el contrato.

- Que la contratación directa se enmarca en la causal prevista en el literal h) del numeral 4° del artículo 2° de

la Ley 1150 de 2007, reglamentado mediante el Decreto Nacional 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.9.

- Que la dirección responsable del área solicitante verificó y acreditó la idoneidad del contratista conforme al

perfil requerido.

- Que el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150

de 2007 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, junto con las normas que las modifiquen o adicionen, y por las
leyes civiles y comerciales.

CLÁUSULA N°1-OBJETO

CLÁUSULA N°2-PLAZO DE

EJECUCIÓN

CLÁUSULA N°3-VALOR DEL

CONTRATO

CLÁUSULA N°4-OBLIGACIONES

GENERALES DEL

CONTRATISTA

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, Y AMBIENTAL A LA
OPTIMIZACIÓN DEL EJE VIAL Y ECONÓMICO LA GANADERA PARA LA
COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE."

(El plazo de ejecución del presente contrato será de (VEINTICINCO) (25)
meses, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio.

Parágrafo N°1: El presente contrato, se perfeccionará una vez, se expida
el Registro presupuestal del contrato de interventoría objeto de
seguimiento.

El valor del contrato será de acuerdo con lo establecido en los estudios y

documentos previos y el contrato CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES

DE PESOS M/CTE. ($135.000.000,00)

1. Ejecutar el contrato de acuerdo con lo pactado y realizar las labores en

이

a

forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción
o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del
objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.2. El/la contratista no

podrá, hacer uso, ni difundir, reproducir total o parcialmente, almacenar y

envía por dispositivos electrónicos, comercializar o publicar en páginas

redes sociales, de los eventos y actividades que son usadas para la
socialización y divulgación de la oferta institucional, obligándose
mantener la confidencialidad de estas, la cual dará a conocer

periódicamente en su informe de actividades.3.Guardar la debida reserva

de los asuntos de los cuales conozca con ocasión de la ejecución del
presente contrato.4.Presentar los informes de ejecución contractual y la

correspondiente cuenta de cobro de manera mensual, conforme al

cronograma establecido por la Entidad contratante.5.Realizar el pago de
los aportes al sistema general de seguridad social integral (Salud, Pensión

y Riesgos Laborales) de acuerdo con el IBC correspondiente.6.Suscribir
las actas y documentos necesarios para el desarrollo del objeto
contractual.7.Obrar con transparencia, moralidad, diligencia y buena fe en

todas las actuaciones que se emanen con ocasión a la actividad

contractual.8.No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por

fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho,

informando inmediatamente a LA ENTIDAD y demás autoridades

competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas.9.  Tener

una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria para el efectivo
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4.

atillacION sistema de seguridad social del personal de

interventoría y las demás que permitan llevar reporte de la
ejecución del proyecto a cargo.

Apoyar la supervisión mediante la realización de visitas de campo

al sitio de ejecución del proyecto, orientadas a constatar el avance
y el cumplimiento de las obligaciones contractuales de la

interventoría conforme a la programación establecida, sin que
dichas actividades impliquen certificación, aprobación técnica о
validación definitiva de la ejecución, debiendo informar

oportunamente las observaciones a la Dirección de Infraestructura.
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CLAUSULA N°5-OBLIGACIONES

ESPECÍFICAS DEL

CONTRATISTA

por la tuncion pubilca u orga de caracter publlco o privado segun
requerimiento realizado por el supervisor del contrato.

1. Apoyar la Supervisión que realiza la Asociación

Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO

a la Interventoría para lo cual deberá realizar las actividades y
procedimientos establecidos en el manual de supervisión vigente
de la entidad y las demás normas que enmarcan las tareas de

supervisión.
2.

3.

Propender o gestionar, el avance del proyecto hasta la terminación;
para lo cual deberá proponer estrategias y ejecutar acciones de

avance para lograr el saneamiento administrativo del proyecto que
supervisa, acorde a concertación con la supervisión del contrato
de prestación de servicios.
Para el ejercicio de apoyo de la supervisión al proyecto asignado
tendrá como obligación convocar y asistir a los comités, notificar a

la interventoría para el cumplimiento de sus obligaciones en cuanto

a entrega de informes, seguimiento al proyecto, verificaciones de

seguridad y salud en el trabajo.14.Cumpiir con la regulacion especial
aplicable para cada documento que se genere, administre o custodie,
atendiendo a las políticas de archivística y de reserva o tratamiento
especial de la información cuando ello aplique, teniendo en cuenta a su vez

las directrices emitidas por la Entidad contratante.15.Utilizar en debida
forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y

gestión de la entidad, que requiera para la ejecución del contrato y al
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad
y reserva de la información conocida por estos u otros medios durante la
ejecución del contrato.16.Participar en las reuniones presenciales y/o
virtuales que sean convocadas para la ejecución del

contrato.17.Abstenerse de emplear un lenguaje discriminatorio por razones

de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o

filosófica, debiendo mantener una comunicación respetuosa con toda la

comunidad, con ocasión a la ejecución del contrato.18.Contar con todos
los equipos y herramientas necesarios para la correcta ejecución del
contrato celebrado.19.Participar en las capacitaciones y/o cursos dictados
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desembolso de los honorarios pactados.10.Responder por sus actuaciones

omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la
ejecución del mismo.11.Asumir todos los costos que genere la suscripción

y ejecución del presente contrato.12.Informar oportunamente al supervisor

toda novedad derivada del contrato. 13.Dar cumplimiento y participar
según indicación del supervisor en la política integrada de gestión, que
involucra (Seguridad y Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad), el
contratista deberá asumir los costos que impliquen las medidas de






















